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Cuarto.-A efectos contables se establ~ce lo siguiente:.

- Por cada 100 litros de alcohol absoluto contenidos en los
articulas exportados, se podran importar con franquicia aran
celaria,'

- I02,04-11tros de alcohol absoluto (2 por 100).

No existen subt>roctuctos y 18'5 mermas son las indicadas-entre
paréntesis 8. continuación de los efectos contables establecidos.

. El interesado. queda obligado a declarar en la documenta.
ción aduapera de eKportaci6n y por cada clase de producto ex
portado. sU exacta graduación alcohólica y a fin de que la AduB'
an habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente rel1zar (entre ellas la extracción pe
riódica de muestras para BU ané.lisis por el Laboratorio Central
de Aduanas). pueda autorizar la correspondiente h!?ja de deta
lle, en la que habrán de figurar los litros de alcohol. absoluto
a reponer que ulteriormente se concretarán, en funCIón de la
graduación del alcohol a importar, al solicitarse por el intere
sa:do la correspondiente licencia.

-Al momento de la importación, el interesl!1do deberá incorpo·
rar, en la forma reglamentaria, uno de los indi?adores aproba·
dos por el Ministerio de Hacienda, a fin d~ eVItar el pago de
la exacción reguladora de precios de alcoholes no vinicos al que,
en otro caso, estara sujeto en virtud del artículo B4 del citado
Reglamento de los Impuestos Especiales aprobado por Real
Decreto 2554/1980, de 4 de noviem?re f .Bo18Un Oficial del Es·
tado- del 27 y 28).

Quinto.-se otorga esta S'Utorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín ~ficial
del. Estado_, debiendo el interesado, en su caso, soliCitar la
prórroga con trés meses de antelación a su cad.ucida~ .y k?
juntando la documentación exigida por la Orden del MInIsterIO
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen, de la mercancía ,a imp?rtar
saran todos aquellos con los que Españ~ mantiene reJacIO~'3S
comerciales normales. Los paises de destlDo ge las exportaclO
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo r3
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con·
vertible ,pudiendo iá Dirección General de Exportación, si lo
esUma oportuno, autorizar exportaciones a los de~ás p~íses.

l.es exportaciones realizadas a partes del territOriO nacIOnal
situadas fuera del área Bduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento e.ctivo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-En el sistema de reposición ~n franquicia aran
celaria el plazo para solícitar las importaCIOnes s*;'rá de uI:! año

-a partir de la fecha de las exportaeion3s re.sp:eetJJ:'BIS, segun lo
establecido en el apartado 3.6 de le. Orden mlDlstenal de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre d.a 1975.

Las cantidades de inerca-ncí&s a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen d~r3cho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento d~l pl~zo

para solicitarlas
Octavo.-Las mercancías importada! en régimen de tráfico

de perfeccionamiento activo, así Como los productos terminados
. exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·

baci6n. -
Nov3no.-En el sistema de reposición ton franquicia aran

celaria y de devolución de derechos, las exportaciones qUe se
hayan efectuado desde el 29 de septiembre de 1003 hasta la
aludida f3cha de publica-eión en el .Boletín Oficial del Estado-,

. podrán acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre qUe se hayan hecho constar en la licencia de expor~

tación y en la restante documentación aduan 3ra de despacho
le referencia de estar en trámite su resolución. Para -estas ex
portaciones los pJazos señ&lados en el artícu;o anterior comen
zarán" a contarse desde la fecha de pub!icaci6n de ,esta Orden
en el .Boletín Oficial del Estado».

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquellos ,rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté conterilplll'do
en la- presente Orden minIsterial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

-'- Decreto 1492/1975 (.BOletín Oficial oel Estado» número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem-

bre de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282l.
- Orden del Minist'erio de Haci3nda de 21 de febrero de

1976 (.:Boletín Oficial del Est~o" número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio C:e 24 de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 53).
- Circular d3 la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado" número 771.'

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la' Direc
ción General" de Exportación: dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la corr3cta apli
cación y desenvolvimiento de la' presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1983.-P. D., el Dinctor general

de Exportación, Apolonío Ruiz Ligero.

Ilmo. ·Sr. Director general de ExportaCión.

32723 ORDEN de 15 de noviembre de 1983 por la que
.. autoriza a /o Firma .La Papelera del Pilar
y Levanttna, S. A._, el régimen de traftcode per·
'fJccionamiento activo, Dara la importación de pasta
de madera y la exportaci6n de papel.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámit<l$ reglamentario's en el ex·
pediente promovido por la Empresa ..J.a Papelera. del PUar y
Levantina, S. A._, solicitando el régimen de trAfico. de perfec.
cionamlento activo para la importación de pasta de madera y la
exportación de papel, _

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y' propuesto por
la Dirección General de Exportación, -1 a resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la Firma ..La Papelera del Pilar y Levantina,
SoCiedad Anónima-, con domicilio en paseo de las Moreras, nú
mero 18, Valencia, y NIF A·50·010800.

S3gundo.-Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Pasta de madera., al sulfato, blanqueada, de fibra larga,
no fluff, P. E. 47.01.71. 0Jiginaria de:

1.1 Francia o Chile.
1.2 Portugal.
2. Pasta de madera, al sulfato, blanqueada, de fibra corta,

de eucalipto, P. E. 47.01.79.
Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes.

D Papel soporte para decorar habitaciones, P. E. 48.01.10.2.
ID Papel de impresión y escritura, exento de pasta mecá-

nica o con un contenido igual o inferior al 5 por lOO, posición
estadística 48.0too.

liD Papel doméstico, con un peso por metr9 cuadrado su
perior a 18 gramOS Y basta 225 gramos, inclusive, posición es
tadistica 48.01.96.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Pór cada 100 kilogramos de los papeles qu,e se expor·
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se da
tarán en cuente. de admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios', según el sistema a qu,e se acoja el in·
teresado, descontando el peso de cualquier otra materia incor·
parada, 109 kilogramos de pastas, que corresponderán a las pro·
porciones de los distintos tipos d~ pastas 1.1, 1.2, 2 realmente
utilizadas.

b) Se consideran pérdidas el 8,26 por 100, en concepto ex
clusivo de mermas para cada una de las pastas indicadas.

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de ex,portación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
pastas de madera empleadas (mecánica, semiquímica o quí
mica; bisulfito, sulf8'to o kraft; cruda o blanqueada; fibra lar
ga o corta) y su paÚl de origen, determinantes del beneficio fis·
cal, y demás características que las identifiquen 'y distingan
de otras similares y que en cualquier caso, deberan coincidir,
respectivamente, con las mercancias previamente inporta
das o qUe en su compensaCión se importen posteriormente, a
fin de que la Aduana habida cuent& de tal declaración y de
las comprobaciones que estime conveniente .realizar, pu~da au
torizar la correspondíente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorize.ción por un periodo de dos
años. a partir de la fecha di su publicaCión en el '.Bolet1n Ofi~

cial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad·
juntando la documentaciÓn exigida por la Orden del Ministerio
de Com :lrcio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen .de la mercancia a importar se
ran todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerCiales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán· aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
v 3rtible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar' exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas e. partes del territorio nacio·
nal situadas fuera del área aduanera, tambIén se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que 18'5 destinadas al extranjero. ."

SéptiIRo.-El plazo para la transformaCión y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habré.n
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gob\erno de 20 de no·
vierntire de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones ~erá -.de 'un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, s3gún lo estable
cido en el apartado 8.6 de la Orden· ministerial de la Presi~

denda del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.
Las cantidades de mercanc1a.s a importar con franquicia

arancelaria en el sistema de reposición, e. que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o -en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solici tarlas.
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32724 ORDEN de 15 de noviembre de 1983 por la que
.e autori... a b Firma .Vicente Sarlana. S. A .••
el r~gimen d" trdfico de pe"eccionamiento activo
,D(Jra la importación. de detrperdtcios de fibras tex~
tiles sint~ticas )' la exPortación. de emborrados,
preparados can desperdicio. de fibras textiles sin·
téticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trimites reglamentario! en el expe.
diente promovido por la Empresa .Vicente Soriano, S. A.•, Solt·
citando el régimen de tráfico de perl'eoc1onamiento activo para.
la importación de desperdicios de fibras textiles sintéticas, y la
exportación de emborrados, preparados con desperdicios de fi
bras Mxtlles sintéticas,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccl.ón Generel de Exportación, ha resueltO:

Primero.-5e autoriza el régimen de. tráfico de perfe.xiona
miento activo a 16firma ",Vicente Sortano. S. A.•. COn dollli·
cilio en la prolongación de la avenida Llombo, sin número, On·
teniente (Valencia>. y NlF A-460S0241.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

- Desperdicios de fibras· texti1~ sintéticas;'·

1.0 De poliamidas. P. E. 50.03.11.
2.° De poliésteres, P. E. 58.03.13.
3.0 De acrílicas, P. E. 56.03.15.
4.- De las demás fibras sintéticaS, P. E. 56.03.19.

Tercero.-Los productos a eXpOrtar son:

- Emborrad~, preparados <;en desperdicios de fibras texti·
les sintéticas:

Bu el sIstema de devolución de derechos el plazo dentro·
del cual ha de realizarse la transformación o J~rporaci6n y
exportación d, las mercancfas será de seis mesee.

Detavo.-La Opc1óD del sistema a elegir se harA en el mo·
mento de la presentación de 1& correspondiente decl8lI'8d6n o
licencia de importación. en 1& admisión t'tlmpora1. Y en el mo
mento de solicitar la coJTespondiente licencia de exportaCión,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en
las correspondientes casUlas. tanto d-e la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti·
tular se acoge al régimen de trAfico de perfeccfonamfetlto ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorg6 el mlsmo.

Novano.-Las mercand.- Importadas en régimen de trAnco
de perfeccionamiento activo. así como los productos termina·
dos expórtables quedarAn sometidos al. régim3n fiscal de in~

pección. -'
OéCimo.-En el sistema de reposición con franquicia aranCe

laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan ef~ctuado desde el 30 de junio de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado», podrán
acogerse también a los beneficios correspondlentes, !iiempre que
se hl1!yan hecho constar en la lic3ncia de exportación y en la
restante documentación aduanera d~ despacho la referencia de
estar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos s9ñalados en el aaticulo anterior COm'enzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .BoleUn
Oficial del Estado•.

t]ndécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a trafico de perfeccionamiento y qU3 no esté contempl&
do en la presente Orden ministerial, por la hormativa que se
derive. de las siguientes dispos.iciones:

_ Decreto 1492/1975 (",Boletín Oficial del Estado» número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado» número 282l. .
- Orden· del Ministerio d, Hacienda de 21 de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 53).
- Orden del Minlsterio de Comercio de 24 de febre"'O de

1976 (.BoleUn Oficial del Estado. número· 53).
_ Circular de la DIrección General de Aduanas de 3 de

... .r-JIlarzo de 1976 (",Boletín Oficial del Estado. número 771.

Duodécimo.-La Dirección General de A<iuanas y 181 Direc·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas como
petencias, edoptarán las medidas ad ~cuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento· y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 19S3.-P. D., el Direétor general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. .

l.
1I.

IU.
IV.

De poliamidas, P. E. 56.04.11.
De poliésteres,' P. E. 58.04.13.
De acrilicas, P. E. 56.04.15.
De las demás libres sintéti~as,y. E. 56.04.18

Cuarto-A efectoa ,:ontables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilo~mos realmente contenidos de cada una
de las fibras impqrtadaa en los productos de exportación. se
padrán impOrt&¡" oon franquicIa arancelaria, se datarán en cuell·
ta de admisión temporal. o se devolverán los derechos aran.:e
lacios. según el sistema al qUe se aooja 8J. interesado. 102 kilo-
gramos c:::CID 40 gra.moe. . ,

Dentro de esta cantidad se consideran mermB8'; qUe no 'adeu
darán derecho arancelario alguno. el 2 por 100 de ;a mercancía
importada.. No -existen 8ubprodu..."'tos. ,

El interesedo queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, -determinantes del beneficio fiscal,
así .como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares. formas de presentación). dimensiones y demáS
características que las identifiquen y distingan de ot.ras simi
lares. y que en cualquier caso, deberán coincidir Mspectiva
mente con las mercancías previamente importadas o qUe en·
su compensación se importen posteriormente 'a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y' de las compraba·
ciones que 6Btoim~ conveniente realizar. entre ellas la extrae·
ción de muestras pata su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduarnw. ¡:,¡ueda autorizar la. ~rrespondiente hoia de
detalle.

Quinto.-8e otorga esta autorización hasta el 30 de lunio de
1984, a partjr de la fecha de·su publicadón en el .Boletín Ofi
cial del Estado·, debiendo el intefilsado, en BU caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su oaducidad y
adjuntando la. clo:umentación exigida por la Orden del Minis·
terio de Comercio de at de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con 196 que Espaf\e. mantiene relaciones
comerdales normales. Los paiSes de destino de las exporta·
ciones serán aqubllos con los que Espa1\a mantiene asimismo
relaciones comerciales normalas o su· moneda de pago sea con
vertible, pudiendo .la Direcctó:l Gene"" de Exportación, si lo
estima oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

L3s exportaciones realizadas a partes del territor:o nacional
situadas tuera del área aduanera támbién se benefici¡u'án del
régimen de tráfico de perl'eo:lonamiento activo, en análogas
condiciones que ~ destinadas al extranjero. •

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y. exportación en
el Sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bIen 'P6T1. optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos est&blecid06 en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la PreeldencLa del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en &1 punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comerc:o de 24 de febrero de 1978. ,

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones- será de uIi año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable·
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar "=On franQuicia
arancela,ria en el sistema de reposición, a qUe tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumu1&das, en todo
o en parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas:.

En el siStema de devolución' de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse 1& transformación o incorporaci~n y ex
pOrtación de las mercancías será de seis meseS.

Octavo.-La opción del sistema a eJ:egil~ se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente d&::laraclón o
licencia de importación, en la adm:islón temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de expart&ción,
en los otros dos sistemas. En todo caso'. debatán indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importac:lón como de la licencia de exportación. que el ti
tular se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento acti
vo· y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, e.s1 como Jos productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 1 de Julio de 1982 Ihesta la aludida fecha de
publicación en el ",BoleUn Ofida! del Estado» podrán· acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la. licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despecho la referencia de estar en
trámite su resolUción. Para estas export&ciones los plaZOs sefta.
lados en el artfculo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado.. .

Undécímo.-Esta autoi'ización se regirá. en todo aquello rela·
tívo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las síguientes di9PQ8lciones: .

- Decr«o 1492/11175 (.BoIetln Oficial del I!!Itada. núme-
ro 165). .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. núruero 282).


